
RESOLUCIÓN NÚMERO 500

( t o de septiemb re de 2(22 )
DE

"Por medio de la cual se adjud¡c€ el Proceso de Selección Abrev¡ada de Menor Cuantla por Subasta lnversa

Electrón¡ca No. SlE4O4-2022"

CONSIDERANDO:

Que, mediente resoluc¡ón 417 del I de agosto de 2022, La Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central, adoptó los pl¡egos de cond¡ciones definit¡vos y se ordenó la apertura del
P¡oceso de Selecc¡ón Abreviada de Menor Cuantía por Subasta lnversa Electrónica
SIE{104-2022, cuyo objeto es'CO PRA DE EQUIPOS, HERRAiTIENTAS E INSUMOS
DE CONSUi'O PARA EL TALLER DE i'OTORES COiIO APOYO A táS ACTIVIDADES
ACADÉMICAS DE LA ESCUELA TEcNoLÓGIcA INSTITUTo TÉcNIco CENTRAL.,
con un presupuesto Oficial de TREINTA Y NUEVE iTILLONES CIENTO CUATRO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($39.104.886,00) MONEDA CORRIENTE

Que, la contretac¡ón mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía por

Subasta lnversa Electrónica se sustenta en el Estudio de Convenienc¡a y Oportunidad
elaborado por la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central - ETITC, y se amparó
in¡cialmente con el Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestal No. 1!22 de 2022.

Que, al proceso de Selecc¡ón Abreviada de Menor Cuantía por Subasta lnversa Electrónica
SIE{0¿I-2022, se le dio publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el 22 de jul¡o
de 2022, de conformidad con las d¡spos¡c¡ones contenidas en el aviso adoptado para el
presente proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 delArtÍculo 25 de la Ley 80 de 1993
y ArtÍculo 2.2.1.1.2.1.1 "Estudios y documentos previos'del Decreto 1082 de 2015, se
realizaron los estud¡os previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológaca lnstituto Técnico Cenlral cumplió con todos los requerimientos
exigidos por la norma con relac¡ón a la publ¡cidad de todos los documentos que h¡c¡eron
parte del proceso; Así mismo, los ¡nteresados contaron con los tiempos ex¡g¡dos para

realizar observac¡ones e los mismos, lo que se ev¡dencia en el cronograma del proceso que

fue publicado en la plataforma SECOP ll.

Oue, el día 17 de agosto de 2022 confornÉ a lo establec¡do en el cronograma del proceso
se adelantó el ciene y recepc¡ón de ofertas a través de la plataforma SECOP ll.

Oue, una vez cumplido el plazo para adelantar el c¡erre del proceso, se rec¡b¡eron las ofertas
presentadas por los s¡guientes proponentes: COMERCIALIZADORA SEVERAL PARTS
SAS NIT: 900.709.559 y HERRAMIENTAS INDUSTRIALES S.A.S. NIT: 804.009.463.

Que, la entidad realizó el proceso de evaluación de las ofertas y publicó el ¡nforme de
evaluac¡ón de los requisitos hab¡litantes en la plataforma SECOP ll, conforme a lo
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EL RECTOR DE LA ESCUEI-A TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley'1882 de 2018, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo D¡rect¡vo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentar¡as de la mater¡a, y

Que, durante la etapa de proyecto de pliego de cond¡ciones la entidad NO RECIBIÓ
observaciones.
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establecido en el cronograma del proceso el dfa 19 de agosto de 2022 cln los siguientes
resultados:

# rf* r Eva]'uacÉta P¡Etxxan
aEsa-¡azl

Cóor¡o: (b^.to-

vÉ&l:aet*l
,L

^GOIO 
t¡ ¡rE 

'22üIÚPT
ttñ Fin.lEdón: 0l:!0 PI

. PEDCO 
^Y 

IA rc.¡CA- Ev*ráór fédi@ , ó. Etp6rt*ú
. Dta¡a i@p GuER¡Eit ¡oarii¡¡rE¿ Ev¡t.do.¡ ¡ddd
. JEX|Y 

^¡.oiEA 
L(PEI §J¡A Ev¿rr.,c-. Ec6órñc¿ y F.r..r.

. C¡¡IEI  fllio G eC¡r r,roh.¡d¡c E.!.o¡ard¿ Cdlráe¡'l - SÉ.rr. r&¡E
IESA¡iOI.LO DC LA IEU¡EI'

Valiz h Flldr p.dñr.E F\Eá S¡ESa-2022. o¡ro oqGb é tOr¡PR OE EOUTPOS
EERF MENÍ¡S E rñSl.ttOS OE COtS,l,l¡tO P RA Er fALER DE MOTORES COiJtO APOYO A
LAS ACTMDADES AC¡DÉUIC¿§ DE IA ESCL'€TA TECÑOLÓGIC¡ INST¡TUTO TÉCMCO
CEMÍRAL'. d UN P'B¡{UGb OH d¿ !TÉ¡'fA Y ¡¡EYE I.!OIEI CIE¡TO CUAI¡O IL
od.rocExfot oq*rla Y SErs PÉao3 §!t.r0a.ta¡,00) $crE f.ó6 ¡có rñpc¡o. ñdordo.

P-.-iFúú-ú Fsin-.bf2)okE p-¡.1Fñ(h.v¡¡ih-FDodii..t
dajih b .dliib F.b ñd1d ih ñ a!i¡. ü L En-ivir.d rir¡r¡. b 6¡¡t&

E irt-r o.v.¡.cúr

I
@UERCTAtZ DOF
SEVER ¡. PARTS SAS
r'!T. S0 ,09.559

cú¡Ptt CI,¡PLE

2
t€RñA¡¡IEÑT'§
¡€(§rRAt €s s¡-s
t.T ry Q9¡r63

CU¡IPLE

{DiriJ'r* ¡ doc'¡ñdr6 ¡pñrol d. ¿vá¡ueción p.re t r .¡ dd¡n )

A3¡ b3 @.. .l cdr¡6 .v.¡¡<b p|rrlz .l [lúÍ. É6¡t:r{ (t ¡ñL d p¡.zo ..o!a.fl¡o po. L b,
p..r G.¡tt L o6.dvI¡Í6 tb ear,t-i'l . . qll h.t¡ r{|f

(ffiGrNAL Fr¡tAOO)
PEINO AYAIA IG¡CA
Evá¡dd T¿d*, , e Erp.icrcá

Que, una vez publ¡G¡do el informe de requisitos habil¡tantes, la entidad conforme a lo
establecido en la norma otorg' plazo a los interesados para que como corresponde con el
derecho que les as¡ste, presentarán las observaciones y/o allegarán aquellos documentos
que les permit¡eran subsanar aquellos requisitos habilitantes que no son objeto de
puntuación conforme a los establec¡do en el artículo 5 de la Ley 1882.

Que, el dia 22 de agosto de 2022, se rec¡b¡ó SUBSANACIÓN por parte del proponente
HERRAÍITIENTAS INDUSTRIALES S.A.S. allegando el soporte de la documentación
juríd¡ca.

Que, asÍ mismo, el proponente COüERCIALEADORA SEVERAL PARTS SAS presentó
observación a la evaluación del proponente HERRAmIENTAS INDUSTRIALES S.A.S., así:
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Analizada la observación la ent¡dad atendió la m¡sma dentro del plazo establec¡do en el
cronograma del proceso así:
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Que, la ent¡ded no recib¡ó SUBSANACIÓN de parte del proponente HERRAMIENTAS
INDUSTRIALES S.A.S., por lo tanto, y conforme a la normat¡vidad v¡gente la entidad
procede a dar aplicac¡ón a lo establecido en el numeral 5, del Artículo 2.2.1.2.1.2.2.
Proced¡miento para la subasta inversa, del decreto'1082 de 2015.
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Que, en mér¡to de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO l. Adjudicar at oferente COi'ERCIAL|ZADORA SEVERAL PARTS SAS
¡dent¡ficado con NIT: 900.709,559, el Proceso de Selección Abrev¡ada por Subasta lnversa
Electrónica SIE-004-2022, cuyo objeto es la "COMPRA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS
E INSUiIOS DE CONSUMO PARA EL TALLER DE iIOTORES COMO APOYO A LAS
ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE I-A ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL" por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($38.713.881,oo) mONEDA CORRIENTE,
incluye los ¡mpuestos, tasas, contr¡buciones, costos y gastos, por presentar el menor precio

en su oferta, de conform¡dad con el Certificado de Disponib¡l¡dad Presupuestal No. '13422

de 2022.

ARTíCULO 2. Notif¡car electrón¡camente a través de la plataforma SECOP ll, el conten¡do
de la presente resoluc¡ón a la señora CINDY PAOLA VARGAS BURBANO, ¡dentif¡cada

con la cédula de c¡udadanía No. 1.032.¡140.518, Representante Legal de la empresa
COMERCIALIZADORA SEVERAL PARTS SAS, o al correo electrónico
comercializadoraseveraloarts@outlook.com

ARTICULO 3. Contra el presente Acto no procede recurso elguno.

ARTICULO ¡1. Publiquese el presente acto adm¡n¡strativo en los med¡os autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 5. La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedición

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 16 del mes de sept¡embre de 2022

El Rector

/o¡L e
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rewión Con Evidenoa Elecl.cinrca

Edgar Ma!ñdo Lóp€z trza-azc S€crEiaio G€n€r8¡
Aril Tovar Gornez - v,c€recror Arlm¡nrsHir,o y F¡mnd€ro
Oiana Ro.ió Guerero Roüigue- Profelioíd Juridica Condaoo.'

Pq¡ecdón Cofl Eúdmda El€6ór¡ic.:
Enriqu. C'rio6 csúoá Msrin€¡ - Pro{eiond Aporo cúúaraiirl
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